
. -::~¡;_ 
;l[i4 l. ,...;¡ la:- C'o~as 11u p11edt>11 :-('I' restulilct·ida:- Ú :-: n f~

tado primero: y lo:-: heneficio~ cxcrden á los perjuicios, unos 
,. orro::: ser:¾11 dt· cuenta <le! duE>no. 
· :2ií4:2. Si lu:- licn<!licios no exccdrn á lo:- perjuicio:-, po
clrú el duei'lo obligar al gestor á tomar tocio el negocio por 
sn cuenta, exigiendo <le 1:i la indcmuizaciou debida. 

~fi-l:l. Si nquel á quien pcrtetiec11 d neg-oci1> t 11vierr· 
conocimiento de la ge,-tion y no :-e opu:;ierc {t ella (uitcs de 
que termine, se cnteudr.n't r¡ue la cn11:;iente; pe1 o no cslarú 
obligado para c.011 1·1 ge;;tor, ~i 110 hubiere pro,eclw e.foctivv. 

~T>-U. El que :-e mezcla e11 11e~o{'ios de otro eontra su 
rnlunta<l cxpre::;a, ~s rn,puusablc de to<los los daftos y per
juicios, aun acl'identnles, si no :;e prueba que tstu:; i.e ha
ilriau realizado ann1¡11c no huhiera habi<lo i11tervencion <li·l 
tre~tor 
~ . . 

~54ü. ~i en d caso del artíc11!0 que precede, quiere d 
dueño aproYecharsc dn la gestion, le11drá lug,Lr lu dispues
to en el artíc•.tlo :2 iíJli. 

2546. El gestor está obligado á <lar cuenta exacta } 
fiel de sus actos, así corno de las canti<ladcs recibidas y 
gastadas. 

:?547. El que co111ic11za la gcstion de negocios, queda 
obligado á concluirla; salvo si e! dueño dispone otra cosa. 

:?5-!8. Si el gestor se mezcln en ncgocws ajenos, por 
hallarse estos de tal modo .-unexos con los suyos, c¡ue no 
P?dría tratar uno sin los otros, .será consicleradu c.:omo so
t:10. 

25.J.!J . En el caso del artículo que precr.de, el dueño 
HO está obligado :;mo hn:sta du11de aknncen lus ventajas 
rccididas. 

2500. Lo disputsto en este capítulo se entiende srn 
perjuicio d~ lo prevenido en ti títnlo 13 del libro l'.'. 

TITULO DECIMD TERCERO . 
n~:T, ('()~'T'HAT() nr. OBRAS O PRESTA('[():-{ ·m: Sl~RYH:10$, 

C\\.PIT[ LO l. 
DEL SERVICIO DOMESTICO. 

Art .. 2551 Se llama servicio doméstico el -que se pres-

-:::!,-
ta 1e1n¡,ornlu1e11le !1 1'11alq11icr indiriduo ¡,or otro que viH! 
con él y mediante cierta retribucion. 

:?5!i~. Es nnlo el C(,)ntrato pern~tno de servicio duméii-
tico. • 

2ii53. El contrato sobre scrYicio ,loméstico se rcguln1 ~
.ú volunhul de las parter-; salvas la:- siguientes dispus etu 

!11'!~. 

~;:,54 Se entenderú que el servicio UéllC término fij11 

cuando se cóntrata para tlll ohjetQl <leterrnimHlo 1.1ue l<.i te r..• 
ga, como un viaje ú otro se111ejantc. 

?5:iii Lns nodrizas se entienden ,contratadas por tt,ñQ 
<'l tiempo que dure la lactancia. 

-2556. A falta de co11ven10 expreso sobre la rctrib11-
cio11 ó salario, Re obscn-arú la costumbre del lugar, tcnién 
dose en cm1sideracion la clase de trab¡0o v el sexo c.latl y 
:1pti~ud 1lel <(UC ¡nesta el servicio. • ' 

:355~. Si el corn-enio llo se ha celcurado para cierto y 
determrna<lo servicio, estará el sirviente oblio-ado á todo 
aquello que sea compatible con su salud, esh~do, fuerlas, 
:1ptitu<l. y condicion. 

:25G8. El sirviellce qu t: hubiere sido contratat!,) sin 
tiempo fijo, po<l r:'t despedirse ó ser despedido á voluntad 
:-;uya 6 del que recibe el ~erv1cio. 

i55V. En los casos 1fol artículo anterior, el que cleter 
mioe la separacion, üebe m·isar al otro ocho <lias antes t i.e~ 

que fije .para ella. 
25GQ. No ohstante lo di:sptt<:sto en el ariículo que pre 

cede, el que recibe el sen·icio purlrá desde luego detspe 
dir al sirnente, pagánrlo!e el s;llario correspondientr. á llJs 
ocho dia{i que se fijan en el referido art,c11l0. 

25Gl Cuando el sirviente fuere despedirlo en un lul{ar 
q~ie diste ru~s. de vein!e leguas de su domicilio, el que re 
crbe el serv1c10 debera pagar un mes de salario; á no ser 
que allí termine el servicio contratado 6 que en el aju:.tt· 
se haya convenido.otra cosa. 

2562. El sin;iente contratado por cierto tiempo no 
puede dejar el servicio sin justa causa, antes de que termi
ne el tiempo conveni<lo. 

2,56H Re llama justa causa la que proviene: .. .... 
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10 De necrsida<l de cumplir ouligacion¡•, lcgalc., ó con

traídas antes del contrato. 
"ª D~l peligro manifiesto de algun daño ó mal consi

Jernble: 
,lº De falta rle cumplimiento, por parte d.,l que recibP. 

el servicio, <le las obligaciones ¡¡ue se haya impuesto con 
rc~pecto al sirviente: 

4? D._, enformedarl del sirviente, qur le imposibilite pa· 
ra desempeñar el servicio. 

5° De mudanza de <lomicilio <lel que recibe el servicio 
:i lugar que no convenga al sirviente. 

2564 El sirviente que deja el servicio con ju~ta cnu~a, 
tiene derecho de cobrn r to,los los ~alarios vencido,. 

Z5G5 El girvient.e que abanduna si11 jusrn ca•1,a el ser
vicio, untes de que terllline el tiemµo del a_Juste·, pierde el 
derecho dé cobrar los suelrlos vencirlos y podrh arlemas ser 
con,ienado al pago de los daños y perjuicios uue de su se· 
paraciua SP. sigan. ' 
_ 2566. No puede el r¡ue recibe servir.io, rle~pedir sin 
Justa causa al sirviente contratado por cierto tiempo, antes 
que este espire. 

2567. Son justas causas para despedir al sirviente: 
1~ Su inhabilidail para el servicio ajustado: 
2;- Sus vicios, enferrnedarleis 6 mal comportamiento: 
3~ La insolvenci~ del r¡ne r~ri be el servicio. 
2568. Si el que recibe el oervicio rle~pide al sirviente 

Rin justa causa, antes rle que termine el tiempo del ajuste, 
eBtá obligarlo :i pagarle su salario íntegro. 

2569. El sirviente est~ obli~ado; 
1~ A tratar ron respeto al que recibe el sen-icio, y á 

obcrleccrle en todo lo que no fuere lícito ó contrario á las 
condiciones del contrato: 

2° A desempeñar el servir.io con lealtad y con toda la 
diligencia c,,rnpatible con sus fuerzas: 

3? A cuidar las cosas de aquel oue recibe el servicio 
• • l 1 

y evitar, siempre que pueda, cualquier daño á qut se ha-
llen expuestas. 

4? A responder de los daños y perjuicios que por su 
culpa sufrn .el que recibe el servicio. 

-329-
'.!,j 70 El que red he el snvicio está oblioado: 
l? A pagar al siniente con rio-urosa ex~ctitud sus sa

larios, y á 110 imponerle trabajos°que arruinen su salurl ó 
expongan stt vida, ó que no esUn comprendidos en el aju8te: 

~~ A advertJrles sus faltas, ,. siendo menor corr,,.,irle 
. 1 ., ' o 

corno s1 uera $:ti tutor: 
?~ A indemnizarle de las pérdidas y clamJs qi:e pueda 

sutnr por su causa 6 culpa: 
~\' A socorrnrle 'ó mandarle curar par cuenta de su sa

lario, subrev1méndole enfermedad y 110 pudiendo ·el sir
,,eente atenderse por sí ó no ternendo familia 6 algun otro 
recurso. 

25 Í 1. El contrato de servicio doméstico se disueh-f' 
1:or muerte del que re?ihe el senicio ó del sirviente; y ni 
este III s_us hererleros tienen derecho mas t¡lle para cobrar 
los sala nos venc11los hasta el dia riel fallecimiento 

2572. La accion para cobrar los g11larios vencirlos y no 
¡mga<l.os, se enlabiará ante d juez competente, segun la 
cl!anha del negocw, y en la forma pre~crila en el Código 
de procerlemientos. 

:l57[l Esta accion prescribe en el tiempo y forma d•c-
elararlos en el artículo 1204. 

25·¡4 El r¡uc recibe el servicio, porlr{1 r\e~contar rlel 
~ueldo del sirviente los daños y perjuicios que é,te le haya 
causado; salvo el derecho del sirvientP en caso ,le inius-
tlc1L · 

257~. Si el que recihe el servicio no hace el descueuto 
al venficar el pago, no tendrá accion contra el sirviente. 

257G Ademas de lo preRcrito en los artículos anterio
res, se observará acerca ele los sirvientes lo que determinen 
lus reglamentos de policía. 

OAPlTliLU lJ. 
DE[, SERVICIO POI( JOR~.l.J,. 

Art 2577. ~ervicio por _jor.nal e~ e_l 1¡ue presta cual 
~t11er 1_nd_1V1duo a otro, dia po~ dia, ruedrnnte cierta retribu
c1on diana que se llama jornal. 

257~. El Jornalero está obligado {1 presta1 el trabnJo 
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para que se ajustó, segun las órdcués y direccion de la per
son:i que re:cibe el serYicio: ~i no lo hiciere así, podrá ser 
di:>:-pedido antes que el dia termine, pagándosele el tiempo 
v<•ucido. 

2579. La peri-ona ú quien se presta el ser\"icio, est,i 
oh igada á satisfacer la rctribucion prometicla, al fin de la 
;;emana, ó diariamente, ~egun los thminos del contrato. 

25S0 A faltu ele convenio expreso, se observará la 
l'oi;;tumhre del lugar. 

25~1. El jornalero ajustado por tlia ó por los dias ne
cesarios para desempefiar un servicio, no podrá aban<lonar 
rl trabajo, ni el que recibe el .scn·icio, despedirle antes 
que termine el dia ó diris, habiendo justa causu. 

2582. Si el jornalero ó el r1ue recibe el servicio falta
r-'» á lo dispuesto en el artículo antcrinr, aquel perderú el 

!ario vencido, y ~,te quP.rlará obligado á p21garlo por en-
• ro, como si el trabajo se hubiera terminado. 

2583. Las diferencia~ que hubiere entre los interesa
•):- ~obre la justicia de la causa de que trata el artículo 

2581, se drcídirfo en juicio verhal. 
2584. Si el trah11jo aju:-tado por ciertos cliaR, 6 mientras 

durn la ohra, fuere interrumpido por caso fortuito ó fuerza 
wayor, el jornalero ten<lrá. derecho de cobrar el importe 
correspondiente á la parte del servicio ,¡ue se hubiere 
prestado. 

2585. S~ el servicio termina antes que el ,lia, y solo fiC 

ha trabajado la mitad de tste se pag-,mí la mitad .-\el fOrnal: 
si se ha trabajado algo mas que la mit,l¼d clel <l.ia, se paganí, 
ci jornnl que corresponda á un dia entero. 

258G, El obrero que se lm) a :::.jusi ario í-in st>üalar t1'r 
mino, durante el cual debe trabajar, iii obra determinada 
qlle deba concluir, podrá despedirse y ser despedido{~ rn 
lu11tad suya ó del que le empleó, sin que por esto pueda 
pedirse indemnizarion. 

2587. El obrero es responsable del "alor <le los ins;tru
mentuR 6 de cualqnier otro objrlo que sc1 le ha; a confiado, 
y que se haya perdido 6 inutiliznrlo, ú 1n~11os rp1c rrur:lw 
que foé ~ill culpa ~n:·n. · 

CAPITULO 11!. 

'?~.L CONTRATO DE OBRAS A DESTAJO O PRECIO ALZADO. 

:\.rt. 2588. El coptra~o <le ~,liras ií. destajo puede ce~ 
lebrar~e: ,. 

1~ Encarg:índose el empresario por un precio determi
u_4rlo de -la. d,ire~cion de la obra, y pnniendo los materiales: 

2? Pouiend~> el empre~.~rio solo su trahajo 6 industria, 
p9r un t1onorario fijo. · ' 

~589. En caso de dud,l se presume que el que se en,• 
carga de la ubr:i, la hace por honorario ó ~alario, si la obra 
es Je cósa inmueble, y qu,e l::t hace por contrata, si eii de 
cosa muehle . 
· :.i590. ·siempre que el empresario se encargue por ajus

te cerrad() <le ,íbra Pn cosa inmueble cuvo \alor sea de mas 
<le cien pesos, :-e otorgará el contrato· por eserito, inclu
~·é11dose en él una des~i pe ion pormenorizada, y en los ca-
1-,os que lo rtquiera,n, un plano 6 disefio de la obra. 

2591. Si 110, :-e acompaña plano ó diseil.o, toda discusíon 
'lne se of'reica en la ejecucion ele la obra, se resolverá, á 
taita de otra prueba, á favor <!el propietario. 

2592. El empre~ario. de ol:>ra hecha por ajuste cerrado, 
no ·esti~bligarlo á presentar cuentas al prop1etario: el que 
lo sea por h•.rnorario fijo, debe presentarlas comprobadas_ 
de todo lo que se gaste. .• 

2593. f-l periLo que forma el plano de una obra y la 
ejecuta, no puedt wbrar el valor clel plano fuera clel hono
rario de la obra; m<ls si se ha hecho aquel y ésta no se eje• 
cuta<p¡>rJcausa del dueño, podrá cobrar el valor del plano, 
á llO~ que al encargarse éste, se haya pactado que el pro
pietario n<;> lo pagará si no le conviniere aceptarlo. 

2594. Cuando se haya inv1ta~I:i á varios peritos para 
haen planos, con el ohjeto <le escoger entre éstos el que 
parezca mejor, y aquellos hayan tenido conocimiento de 
esta c1rcunstancia, ninguno puede cobrar honorario por el 
riano¡ saI-rn convenio expreso. 

42 
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~¡¡95. En el caso del artículo anLuiur, podrá el autor 

del plano aceptarlo cobrar su valor cuando la obra se eje
cutare conforme á él por otro artista. 
' 2596. El autor de un plano qije no hubiere siclo acep
tado, podrá tambien cobrar su valor, si la obra se ejecuta_. 
re conforme á él por otro artista. · 
' 2597. Cuando al encargarse una obra no se ha fijado 
precio, se tendrá por tal, si los contratan'tes M estuvieren 
de acuerdo rlespues, el que designen los aranceles, ó á fal
ta de ellos, el que tasen peritos. 

2598. Una vez pagado y recibirlo un precio, no ha lu
gar á reclamacion sobre él; á meno~ que al pagar 6 reci · 
hir las partes, se hayan resenado expresamente el dere-
cho de reclamar. ' 

2599. Si el cmpre,ario se ohliga á ~umini,trar los ma· 
teriales, todo el riesgo de la obra correr,, por su cuenta 
ha~ta el acto t!e la entre¡¡a; á no ser que hubiere morosidad 
de parte del duefio de la. obra en recibiria 6 convenio ex-
pr~so en contrario. ·· 

2600. Si· el empresario se obliga únicamente á poner 
su trabajo 6 industria, tocio el riesge ,eré. del' dueño; á no 
ser que baya habido culpa, impericia 6 mora del primero. 

2601. Se presume que la pérdi<la províene de culpa del 
empresario, cuando se verifica estando aun la cosa en su 
poder, y lo que se' destruye es su propi_a obra. 

2602. Será' tambien de cuenta del iúnpresário la pér,lida 
que dependa de la· mala calidad de los materiales, si no 
previno oportunamente al dueño del riesgo á que por esa 
causa quedaba expuesta la obra. 

2603. El empresario; en los casos en que es responsa· 
ble coofurme á los tres artículos anteriores, no tiene dere· 
cho de exigir ninguna indemnizacion; á. no ser qne',roYi 
niend,, la pérdida de la mala cahdad de los material¡ii,'liáJ& 
instruido oµortuoame\\to al duet' de esa eircanstanéia:' • 

2604. El arqu~t.eclc, ó empre8arió de ·un edi~cio, haya 
6 no puesto los matér1ales, responde durante diez años, 
contados desde el dia de la entrega de la obra, si se arrui
na por vicio de la construccion 6 del suelo, á no ser que de 

1 ~:l,l'.l-
los vicios de éste y de los materiales ha ya dado aviso al 
d uefio. 

2605. La obligacion que impone el artículo anterior. 
no comprende al arquitecto que vende una casa ya fabrica

. ria, ni á los d~mas artesanos despues de entregada y paga
da la obra; salvo pacto en contrario. 

2606. El que se obliga á haci,r uca obra por piezas 6 
por medirla, puede exigir que el duefio la reciba en partes 
y se la pague en pro¡iorcion ,le las que reciba. 

2607. La parte pagnrla se ¡,resume aprobada y iecibi
t!a por el dueño; pero ,po habráJugar {1 esa presuncion solo 
porque el dueño hnya hecho, adelantos á buena cuenta del 
precio rle la ohra, si no se expresa c¡ue el pago @e aplic, á. 
la parte ya entregada. 

2608 .. ºLo ~i,p,~io · ~n los dos artí~ulos '11nteriores no 
se observamí, 11li~t'lrlo las piezas que se mandan co11struir, no 
puedan sef útiles sino formando reunidas un todo. 

1609. , Si_ no se ha fijado el pla,o en el que deba con
cluirse la obra, se ente11derá concedido el que razonable
mcnt{l fu ere' n~.ó~eario '·rara e~e 'fin {i'juicio rle peritos. 

2610 .. El ;em.nr,esario q11e no e1,trega la obra concluida 
en el tiempo rlébido, es responsable de los daños y per-
JU1c10s. . , . 

2611. El empresario que se encargarle ejecutar algu
na obra por precio determin~do, no tie11e deretbo de exigir 
despues ningun aumento, aunque lo haya tenido el precio 
de los rna~j'!ria_les 6 el rle los jornales. 

2612. Lo tfüpuesto en el articulo anterior se observará 
tamhien cuando baya ooblído algun cambio ó aumento en 
el plano, á no ser que /;ean autorizados ·por escrito·por ~l 
tlueno y con expresa designacion de predo. 
. 2613. Lo dispue,to en los rlos artfrul11s que preceden, 

no cGmprende al empresario <JUC solo pone su indmtría 6 
trabajo: las variacioues que se hagan al plano y la diferen
cie. de los precio~ serán en P~te ra~o Pxclusivamente <le 
1:uenta del duefio. . 

2614. El que se obliga á hacer una obra por ajuste cer
rado, debe comenzar y concluir en los términos designado!! 
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' l · t · l fi en e rontralo: y r·n rilsl• cut1 raral, en 11!'. que sean su · 
cientes a juicio" <le re rifo,, 

2615. El empresario por snel<lo 11 honorario no está 
obligado á concluir la obra sino á voluntad del dueño, con 
tal que el tiempo que s,· fije sea bastante. 
. 2616. El que ,e encarga de una ohra, no puede hscer
la <"jecutar por otro, /Í menos ~ue se haya pactarlo lo con
trario, ó ti due'fio lo cun:;ienta~ en Estos casos la obra se 
hará siempre lrnjo In responsabilída,l del empresario. 

2617. El nueiiu de uni\ obra Pju8lmla 11or un precio fi
JO, puecle <lesi:;tir rlr la e111presu comcnz'.1da,- con tal_ que 
indemnice al empre,ano .Je t, ·,!i-; s~s gastos v 1rabaJo, y 
rle la utilidad r¡ue pudierá haber ,acudo de la obra. 

2618. Al que se ajustó por honórarios, mio ,e abona-
11tn, aT!emas rle los vencidos, los ~ue correspondan .í u':1 
mes contado. descle la suspen,io11 ,le la obra. 

~61!1. Pa2ado el em;;resario dB lo que c;urre,p0111la se
¡;un los clos artículos anteriores, el <lueno 11ueda en liber
tijd de continuar la obrn, empleando ú otras 1i,rsona,, uul! 
<'Uanriu aquella siga confi ,rme al mismo ¡,!aun ó tlisefit1. 

2620. Si el.enipreaario muere ante~ de lermi1rnr I» 
obra podrá rescinclir,e el conlrnto; prru el d,iefln indemni . 
zará á los herederos de a11ucl del t1al,aJ·º, ~a,tos hecl,.>s ' . ~621. La mi,ma disposicío11 tenrlni lugar si el empre-
sario no pu•de concluir la obra por alguna causa inddpen
rl.ienle . de su voluntad. 

2622. Si muere el duefio ele In obra, no se r<;séincliní e·! 
contrato, y sus herederos ~erári re;;ponsahles del cumpli
miento para con el emp, e,ario. 
. 2~23. Lob que trabajaren por cnenta ci ¡ ernpre~ario 6 
le sutriivistraren material para la oliro, no 'te1;drán •r~ioh 
coi tra el dueno ,le ella, sino hasta la cautida<l <1ue alcance 
el empresario, terminada la ohra. 

::!6::!4. El ernpre,ario es re,pon~ab1P del trabajo ejecu 
tnoo por laE personas que oc~pe en la obra. 

2625. Si la obra no se hiciere en los térrüinos conveni·
dos, 6 si pact6 hacerla á_ entera safüfuccion del <luello, se 
observará lo dispuesto en el capítulo 2?, título 3? de ei:til 
Libro, 

I 
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:20to. ¡,:¡ precio de la uúra :,;e pagar/tu¡ 1•utrcgarse esta, 

saivo ronvt"nio en c01:trario. 
2627. El con,trudur de cualquirra olira muehle, tiene 

rierecho de retenerla mientras no ,-e le pague el prerio, y 
goza ,le la preforencia que le conc1_~,le el artículo 2080. 

2628 El pPrito que constru\'e, ,ea por ajuste cerrado, 
,ea por ho11ofario, rc~p<,ndc ,J,, qur la obra está conforme 
~1 las leyes de ¡,olida, y paga las lnultas qur por ellas se 
1mpoiren 

fil' 1.<1, I•(1f(1'f IDO!a: s \ ALQUIL,DO!IES 

Art. 2629. El contrato por el cüal alguno se ohliga á 
trasp1Jrtar bajo ,u inmedi~ta direccion 6 la de sus depea
rlientes. por tie.rra 6 por agua, (¡ tina persona, 6 algunos 
animales, mercaderfns ó cualesquiera otros ohjetr•s, se re
~irá por las dí8posici,,nes rlel Código mercantil, si los por
tearlores hubieren formado un establecimiento regular y 
permanente. 

:!630. En cu3Jquierr. otro caso se observarán las reglas 
·;¡enernles de los contratos y las sig11iéntes disposicione•. 

2631. Lo$ porteadores responrien del daflo causado á 
las personas por defecto de los conductores, carruajes, má
quinas 6 caballerías que emplern; y e.ste dcfocto rn prern
l!lC siempre que el empresa,io no pruebe que ti mal acon
t.erió por fuerza mayor ú por caso fortu'to que no le pueda 
ser imputado. 

:!6H2. Re,pontlen igualmente <le la pérdida y de las 
averías de la:s r·ost1s que recihen; á 1io ser que prueben que 
la pér<lida <, la avería ha prornni<lo de caso fortuito, de 
•fuerza mayor ú de vic1u de las mi&n1as cosas. 

2633. Responden tatnhieh de las ami.iones 6 equivo
cacwnes que haya en la remision <le efectos, ya sea que no 
los envíen en el viaje estipulado, ya sea que los envíen á. 
parte distinta rle la couvenitia. 

2634. Responden igualmente de los daños causados por 
:etardo en el viaje, ya sea al comenzarlo 6 durante su cur-



!l" 

" 
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" ' so, ó p.(;r rnutacioll tle camino, á menos que prneben que 
cas9 fortuito ó foqrza mayor los obligó á ello. 
, 2635. Los. empresarios de trasportes no son responsa

blts de las cosas cpe no se les el)treguen á ~H9.s, , sino á 
,lp,s,t:;ocheros, marineros, remerps ó dependie1ites de la em • 
pre;a, que no estén autorizados para recibirlas por cuenta 

· tic.ella. , , 
·2636. En el caso del.artículo anterior, la rosponsabili-

1fod e" ex~lusiva de }a _pers.ona á ciuien se entregó la co::-a. 
2637. La retjpon.sabiljdad de toch¡s las infracciones que 

durante el ti:ai;;porte .se c11metan, de lryes 6 rPglamentos fis
t:áles ó d~ prlicía, será el conductor y ,np de lo$. pa~ajero;-. 
,·oi de los duefios de lati cosas conduci(!as, ú no ser que la 
falt~dµ1ya si<ip cometida por estas pe1~01Jas. , , 

:!638 . . El empresarip no sent r'1~roni;:a,ble de. las faltas 
,le que trata el artículo que prererle, en cuanto á las pPna.::, 
sino cuan<lo tuviere culpa: pero lo será siemrre.de lainde
mnizacion de lo.~ daño8 y pe~juicios conforme á las prescrip-

. ciunes <lelCódigo penal. . ,. , , . , · 
:?639. Las pen:onas trai,portarlaR no tienen c!erecho pa

ra exigir aceleracio11 6 retardu en el viaje, ,ni alteracion al
guna en la ruta ni en las detenciones. y, paradas, cuan<lo és-
10::- ar.tos estén marcados por el reglamento respectivo 6 por 
el contrato. , , 

i640. El remerlio de todos los accidentes <lesfavorables 
1;onespon1ie al empresario 6 conductor, quien al ponerlo, 
prp.curara evitar gravámenes á los pasajeros en cuanto fue 
re p1:«,ble. . • . · . . 

~641 . Los empr~sarios de trasportes públic08, por tier
ra ó pur agua; . de.ben tener un registro en 1ue asienten lo 
1¡ue reciban para su coi1<luccio1. . . , 

:!642. Los empresario~ de carrn11jf's ó trasportes públi
<~o:-- rienen la resp1.1n8ahilirlad expresada ~n el artículo 2638, 
aunque no sean ellos mirn1os los conductores; salvo su de
rec.;bo contrn éstos en casofque resulte~ cu,lpaules <lel dailq. 

, 2G43 Lc.1s ucciunes que nacen del trasporte, sea t;:n pró 
~ ó eu contra ¡ie los empresarios, no duran mas de seis me· 
. Bes cle~pues de concluido el viaje. , 

26-14. Si la corn trasportada fuere de naturaleza peli-
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grosa ó dr. mala calidad, y el dafü> proviniere de alguna de 
e't1as ci1<.:u'lsfancias, la re:-ponsabilidad serú del duefío <lel' 
fra¡;iporte, si turn conocimiento de ellas: en caso c,intrario 
la rc~po_nsahi!idad será del quP. contrató _con el porteador; 
tanto por el '.1afio que se cause en la cosa cnmo por e! que 
recilfan el nlcdi() de trasporte ú otras peri-onas ú· objetos. 
' 2G45'. La' pP.rsona trasportarla será respod~a~le del dá-

ño que cause: ya po~ c~lpa, ya por falta <le observancia de 
Íos re·glamentos dPI' t:·asporte. . \ . ,t 

• 2646. · El ' al'luila<lor dehe dP.clarar los defectos de la 
cahalgarlura 6 dt cualquiera otro medio <le trasporte, y es 
rP.spon~able de' los · daños y perjuicios que resulten de la 
falta <le e:-ta declaracion. · · · · 
· ~.6-17. Si i~·ca!-,algadura muere ó se enferma, ó si en 
general se inutiliza P.l me(lio ele trasporte; lá pérdida será 
d~ cuenta del 'alquilarlor, ' si" no prueba que el daño sobre- · 
vrno por cu I pa del· ofro contratante. , ' 

2G4.~: Et' 11.oit::a~lor t_iene ·oerecho de recibir el precio 
y los gastos á que diere lui;ar la conducciou, en los térmi
nos fijados en ejl contrato. . l 

~649. 4 falta de ~qnvenio expreso, se observará la co~
:umhre d~l lugar, ya sobre el' irbporte del' precio y de·to~ 
gast?~, ya ~)bre el ·~leiii po en ,que h~y_a d~ hacerse el r.·a~o. 

2600. El porteacior gon <le! · prmleg-10 orir, le cut!cede 
el artículo 208G. , · ' ,. ~ · •' · · 
' • ¡ 

CAPITULO \ 
t ' 1 

DEL CONTRA.TO DEL APRE.::\Dn A.11:. 

1:\~~- 2651. El coutrato de aprendizaje ,celebra<lu entrr 
m11yores de 'edad 6 en el que se· interesen menores le-gal
~ente representados, se otargará por füicrito ante dos testi
go~. ~i alg,mo de lo& •iuteré¡;iados no süpiere firmar, lo ha
rá por él ' y en· su présencia otra persona disti'nta de los 
testigos. 

2652. Este contrato es nulo si no se fija eftiernpo que 
dehe <lurar el ·aprendizaje. 

2653. ' En el contrato deberán constar la época 6 lne 
• 
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yircunstancias que se ju2guer. ne~e.sa~ias pa~a .. que el apnrn
qiz comience á tener alguna retnbuc10n. Es~a entre tanto. 
&e considerará compensada con la ensefian.za. 

265-i. El rnaef-tro que !Üll jusi a causa despiqa al apren
diz antf'S de que ~e c~.n~pla e_l ti~rnp\l ~on:ven,ido, deherá. 
in<lemniz.arle, ~¡ ya recll11a r~tl1hue1q~, d~ 1~ gue corres~?º · 
da al tiempo que fa'ta par~ cu_mphr el contr~lt~. S1 ~1 
aprendiz no re<'ilJia a~m rt~n bucwu, alguna, s~\a 10qemn1• 
zado á juicio (iel j !,l,ez. 

2655. Son justas causas para despcdfr al aprencliz, lé.!_;,, 
que para despe<l¡r al ~irYicnte señal~ r_l artículo·2567. 

2656. Si el aprendiz ab~nrl~rna sm_Justa causa la ei:cue
la ó taller antes clel tiempo eo1we11ido, podrá el maestro, 
·(lemandar á aquf" l ó á la persona que ;1ay~ ro?tratado por 
él la i11•iemizacion. <le los. psrjuicios ~¡ue st' le s~!.{an. 

2657. Son justas causas_ para que ·el_ arrend1z se. separe~ 
. las que autorizan la :;eparacioQ del sn,"lente conforme a1. 
·artículo 2563. 

2658. Si el aprendiz fuere menor, no representado le
galmente, el maestro no tendrá rc:-pecto el~ él mas que 
las acciones criminales, quedando ademaB SUJe_l? álas .P:f:· 
yenciones del Código penal sobre la rcspnnsab1hdad_ CIVI i. 

CAPITULO Yl. 

PEL CO:N'lRATO DE HOSPEDA.JI<: . 

Art. 2659. El contrato <le hospeciaje tiene lugar cuan 
do alguno presta á otro albergue y aiim~ntos, 6 solamente 
albergue. mediante la retribuciQn convemda. 

2660. Este contrato se celebra tácirnente, ~¡ el que 
presta el hospedaje, tiene casa pública destinaoa á ese 
objeto. 

::!661. Los mesoneros tienen obligac1on de conformarse 
con los reglamentos administrativos, bajo las penas impues · 
tas en ellos. 

2662. Los mesoneros son responsables civilmente e~ 
los casos ~• términos est~ blecidos en el Córligo penal. 
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TITULO DtGifilD CUARTO. 
DEL DF.PO$!TO. 

CAPITULO J. 

DEL DSPOSITO E~ GE:'.\ERAL Y DE SUS DIVERSAS ESPECIES. 

Art. 2663 El depó:::ito en general ef:: un r.cto por el 
cual se recibe la cosa ajena con la ohli~acion de custodiar
la y re:-tituirla en especie, sin facuitnd de usarla ni aprove
char:-e de ella. 

26ü-1. ::-e l;nina simplemente depósito el r¡ne hace el 
d11el10 de In co,a: el que hacc11 ln autorida.l pública ó los 
litiun11trs de acuerdo, se llama secuesfrl'. 

2ü65. El depús1to e¡; por su naf u n,lrza l!rat n;to; pero 
el <!e¡iositario puede sin embargo estipular a:guna gratifi
cac1011. 

2666. Será 0hligacion del d.-ponente hacer constar por 
escritu tirn,ado por el <lepositario, la cantidad, clase y de
mas :-:efias específicas ele la cosa de p11:-if:ida. 

2667. La omision del reqt1i:.ito que prescribe el artícu
lo ante rior, sujeta al dcptHwnte, en el ca:-o ele que se nie
~ue 6 adultcrt' el depó-ito, á la ul,ligacion dt:.prol;ar la 1ea
lidad de éste ó la tdulteraciou que alegue b,tl•erse hecho 
en él. 

2668. El depositario que fuer~ convrnci1lo <le haher 
negado 6 adulterado el <lep6sito, quetlarú sujeto á las penas 
de I oho 6 fabeda<l 

2669. Puedtu dar en depósito tod1)S los que pueden 
contrn1ar. 

2670. La incapacirln<l de uno ele Jo¡.; rontrnntes no exi
me al otro de las 1,hliga·.:1011C;s ú que esbí.u s¡ijetus el que 
depo-ita y el deposi1ario. . . 

2671. El i1,c11p:iz que acepta el dPpós1t<\ pucrle, s1 se 
le <lt-manrla por danos y perjuicios, op.,ner romo e:xcepr·ion 
la nulidad del ron1rato; mas no podrá eximirse de rnti~uir 
la cosa depositada, si i-e conserva aun e11 su poder, 6 el pro- ' 
vecho que hubiere recibido de su enajcnacion. 

43 
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2G72; Cnando la inrnpacirlad no fuere nbsolutn, pochL. 

~l dc•positnrio ser eonclenado al pn~o el'! da:iio3 y ¡ c·rjuicio11
1 

si hu ltiere pro<'edido. con d1Jlo 6 rnala fé. 
2G73. El contrnto llamndo ha~ta hoy dt•p<; .._;fo ;rrrgn

lar, que con1-iste en ,lar una cantidad de dinero I o P,ig;ble 
6ino en c·iNto p:11zo, rohrmi<lo entre tnnto 1é1litos, u::-í como 
tona entrega <le dincrn, que cause interés, n, SP rPgin1n por 
las <lisposiciones relativas al depósito, sino por las que ar
nglan e! ce11so con:-ign~tivo, cuando rl dinero se imponga 
sobre bienes iumuehles, 6 por las del mi;tuu con interú,, 
cuando fo'te esa círC'nnsbncia, Jª sea que en uuo Ó' en otro 
ca~o se constituya 6 no hipoteca, 

CAPITULO II. 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL QUE DA Y DEL QUE 

RECIBE EL DEl'OSlTO. 

Art. 2Gi4. El depositario está ohlignrlo: 
l? A prestar e11 la guarrla y conservacion de la cosa de

:positadn, el cuidado y diligencia que acustumbia emplear 
en la gunrda de. sus propias cosas: 

2'? A restituir el clf'pósi1q, cuando le fuere exigido, cnn 
tocios ::,u._ frutos y ac,·esiones. 

:?G7.l. El drt>ositario no es re~por.sable del caso fortui
to y de la fuc_r;~a mayor, si no se ha (?bligado {: u110 ú otra 
expresamc·ntr, 6 si sobrevinieren rsta11do la cusa en su po
der, p,:r haber sirio motoso en re:-tituirla. 

2'376. El rlepo~ítario solo puede servir"c rlc la cosa de
positnda c11n prrn1iso, del dueño. 

2Gi7. El prrmiso nunca se presumir:.í: siempre deberá 
con:-tar expresarnrnte. 

2678. La infrarcion del artículo 2G76 hace responsa
ble fll dcposítario de todos los. dm1os y perjuicio~. 

2G79. Cua111' 0 el depositario tiene perm1~0 del dueño 
para usar 6 SPrvi se <le la cusa, el contrato muda de rspe
cie, c·ouvi, tiénclose en mút uo, como .fato, u:-o 6 usufructo. 

2G~O. Si las cosas depositarla" se entregan h_ajo sello, 
cerradura 6 costura, deberá restituirlas. el depositario en. el 
mismo estado. 
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2G81. Si el depositario en cualquiera de lo¡:: casos det 

:artículo qne precrdP, extrae ó cleseuurc el <lcpó,ito, 'JIIPtla 
obligado á repo11erlo y es ademas re:-ponsable \le los dallus 
y J)P~juicio-.. 

2681 El depositario quedará libre de respousahi1Hbr1, 
i-i el descuhrirnienfo ó la extraccíon del depó::.ito se hubie
re hri·ho sin ciílpa suya. 

26i:W. La culpa ·se 1)resume, ·mientras no se prueba lo 
contrario. 

2G~-t Si el dPpósito consiste en dinero, el dPpositario 
debe p:igar intc>réi,1 ile la~ cirntida(lt>s de que haya dispuesto, 
des,lt> el día en que l1>"11ulliere 'hécho 
. 2ü85 Tamhien pag;irá interés el depositario ele la can-

tidad CJllP qurd~ dchiendu, concluido el 1depósíto, desde que 
se colls(ituyó Pn mora. 

2GSG. El depositario no debe restituir la cos:t sino al 
fjne se la ent re½Ó, 6 :í aquel en 'cuyo nombre se hizo el 
tlepós;to ó (ué clesigna<lo para recibirla. 

2GS7. Si des¡}ues de constítuiilo ·el depósito, tiene co
no?~miento el rlepo,itario de que 1a ciisa es robada, y ele 
q111e11 e:-. el Verda<lao dueün, dehe <lar ·aviso á ú.te ó á la 
autoridad competente con la reserva clelii ·ia. 

2088. Si He11t.ro de ·ocho días no'sP.'!ewanda judicial
mente r~tene_r ó entregar la cosn, puede ,ie\'olverla al c¡ue 
h depositó, sin que por ello quede sujeto'á responsabilidad 
alguna. · 

:tüx9. Siendo varios los que ·~lén 'una ·sola cosa 6 canfi
<lad ' en clepósitn, no podrá ·el depositario entreu.Hla. sino 
prévio ronsenti11iiento de todos; 4 noser·que al cinstituírse 
el depósito, ·se haya convenido en 'que la entrega se hat1a a 
cu,tlc¡uiera <le los deponerites. 0 

26!.10. ·E1 <lep,n;itário entregará · á cada <le ponente una 
parte de la cosa, si al constituirse el depósito, · se señaló la 
que á cada uno correspondia. 

:'.691. El <lepó,-ito ' hecho á nomhre <le algun incapaz 
de contraer, por su rc:presentante lel:rítimo, ~erli restituido 
~¡ que l_o eo 1stituyó 6 al mi:-1110 incapaz luego que cese su 

·111c·a 1•ae1dad, prévia declaracion judicial. 
26:12. Si el deponente pierde, des pues de constituido el 
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" • • ' 1 • t 1 1 't 1 Heposlt,', sn c.tpnc1<1at\ parn con nier, 1a cosa < epos1_ ª'. a se 
entrf• ~,•r/t á quien legít11ll'lmc11te <leseni¡. eñe la at!mw1~tra· 
cion 1 · lo:- hwnes del rncapaz. 

2bU:i. El 1fop6:-::ito ht->cho por un mariilo, tutor 6 arlmi-
r,i-1tra.d0r, e in l'I caráder de que estalia reVf':.-tillo, <klie ?er 
r,0 stit11dJ tÍ la p<>rsona que repr..:!seutaba, si .. despues ha ce 
sad,1 la rep ·psentacion que tenia. . 

~G!)4. J,~: 1lepé~itv se entregarú en el lugar convem<h 
2oU5. Si nt, huuine higur de.-signado, la dernlut:ion 1:,e 

harú en e: L:•~,\r dou1lc se halle la cosa dcpasitarla. 
:!C!JG. l:n :o::: cai-os de los dos artículos que prectJen, 

lüs ga· tos i-t:rún ele eurnta del deponente. 
'.;6~17. El drpoi:ilariu clelte restil uir la cosa depoi.;;ita,la 

en cualcp,Ít>r tir.npo en f!HP la reclame el dPpo11<-nte, aun
que al <·o,1slit11irse el (lepósilo se haya fija<lu plazo, y éste 
uo hnhii:>re !ie~a<h 

2G!J8. El d1~positario no r~t:t oLligaclo á entrPgar la C,)• 

8a cuando jndicia\111e11"te S'..) haya maudadu rde11P.r ó em· 
bari.rar. 

·lG~Q. l~l rlepos"tario puede por justa causa devolver 1a 
cosa antes <iel plazo conve11itlo. 

2íú0. Si E>l deponen t., ~e 11ie:za _á rr>cihir la co:-:a rlrpo· 
sitadtl

1 
d dcpo~itario pue1le h1ccr ronsi~naeion el ... ella en 

los términos preveni.,ios en el cap· tulu 3?, título 4? de este 
Libro. 

2701. Cuando el depc,sitario dc~cubra y pruebe que es 
·suya h co,a tlepos¡laun, y el de¡H1ne11te int-i:::la cu ~oste:1er 
su,; clerecho:::, dclic , f'urrir al juez pidiénclule órden para 
retenerla t', para depositarla judtcialmente. 

JíO:l Cuando 11u :-f: hil t'i-tipulado tiempo, e1 neposita
rio puede dernlvcr el depú:-ito al cleponente cuar1do ciuiera, 
siempre que le avise cun una prnde11te anticip.icion, oí se 
necesita p1eparar algo para la _\{uarda. de la cu:::a. 

2703. :El 1lepllur.11le e~t~ ohligado á indemnizar al ,fo. 
positario 1h: todos los gas10~ que haya hecho en la con~er
vacion del depósito, y' de los perjuicios que por él haya 
sufrí 10. 

270!. El depositarío no _pnerlc retener la cosa, aun 
,cuanJo al pedfrselc no ho.ya recilri<lo el i1nporl.e ue h3 e~-
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penim.,,; Ít que i-e reticre d artículo a:1l•:!rÍur; pero sí podr ... 
tlll e:-te ,•aso, si el pago no :;e le asegura, pedir jutlicialmen
t<> la rctcnc.:i ,n dr>l depósito. 

j71)j Tmn lO~o puer!P rcteut>r la cusa como pl'enda que 
garnntice otl'o crJJit., r¡ae teng,t t'ontra ei <lepo ente. 

UAPlTl'LO III. 

DEL SECUESTRO. 

A.rf-. 270G. El S<!cne~trn e:-; conven~i.onal 6 JUrliciaL 
2707. E. :-.f'<.;Ue•tro c:rnrnncioll'd :-;e verifica cuanrl11 los 

litigantes depositan la co,a liti~ o;:;a en ~)o.ler <le un tercero 
-qu~ se uhliga ,Í. e,itreg,irla, concluido el pleito, al que con~ 
forme Íl la :wnteneia tenga <lerecho á ella. 

:nos. El rncargado del i;ecuc::-tr'> 110 puede libertarse 
de él antes de la terminacion del pl,..ito, sino con,intienrlo 
~n ello tudas la~_ rartes interesarlas, ó por una causa que el 
Jl!PZ ded,tre lc~it1mlt. 

27?D- El C'n :ar~Kdo rlel secuestro tiene la posesion de 
los bienes en 11omlne de aq;rnl á quieu se ajuliiquen por 
se11tr11eia ejP.cnturi11da. • 

2710. Fuera de esta~ excepciones, rigen para ei ¡;ecues
tro _convencwnal las mismas dispu:::iciones que para el de
pósito. 

27,1~. ~I secuest:o :judicial se rige por lo que dispone 
,el Oodigo ue proce<l1mientos. 

DE LAS DOXACIONES. 

CA.PI'fULO I. 

DE LAS DONACIONES EN GENERAL. 

Arl. 2712. Donar.ion es un contrato por el que una 
yer~ntrn trnl'ifieré ú'ub1, ,zratuitameute, una parte 6 la tota• 
lulatl <le sus bieues preseute;;s. 
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2713. Bun aplieah]('¡; á la <lonacion la~ regla~ generalet 

'sohre contratos en lo que 110 se op1 ngnn {¡ las dispusicionei:: 
contenidas en r~te título. 

2714. Ln. <:u11ac,ion no puede comprender los bienes 
futuros. 

2715: t1 donacion puede ser pura, condicional, onero
::.a ó rPmnnrratr,~·i•l. 

2716. Pum rs l.1 ,fon~cion que se oforga en itrminos 
abso:utos; v condicional h~ (;de depende de algun aconteci-
miento inri,-,rto. · 

2717. L, oilern.:a la ílori,.ci"on que se hacP, imponiendo 
alaunos ,~r:l\Úmr 'e:-; y rrmuPrrntoria la qua s0 hace en 

t, b . ·¡ Id t . atcneio:1 :í si>rvidos rec1lJ1( os ¡:or e onan e y '1 ue no un-
port n n una dC'u,la. . . 

2718. Oun11do la donacwn :-Pa onerosa, solo se conq
<lerarú ch111ado ~! exce;;;o que hubiure en el precio de la co
sa, cl,,d11rida:; dr> c:J h, < argas. 

271!). La .. dt:iUlC'OIH:'S sold jlll('den tener lugar entre vi
YO~, y no puedrn rcV1,carse !'1llo en los casos dedarados en 
la lPv. . 

2720. L'ls clonneiones c;ue se hagan 'para despues de la 
muerte .llel dollan1e, se rr.;,rinín por las disposiciones relati
vas á Jpgado~; y la:i que se hrgan entre con_sortes, por lo 
disp11rsto rn el capítulo 9~. título 10? <le e¡;'te 1..ibro. 

2721. La domrion t:s .;rrc\'ocable dPsdc"<¡ne el <ionata
rio la arenta y ~e hace ~a he¡ la ace¡)f acion al dtJna<lor. i •• 

2722. La <krnucion pucd~ hacerse \'erbal111ente 6 por 
escrito. 

272:J. Ko puede h1crrsc donacion verbal mas 'que de 
bie11es mueble'~. . 

2724. La donarion verbal !-olo prodnrirá efectos lega
les, :-i el qdor de }a <'üi-a no pMa de tre~~cic11tos pe~, s. 

:2725. Si el Hdor de ]1,s muebles dona~!os excede de 
trcsc1e11tos pews, la donacion deberá otorgarse en escritu
ra pública. 

· ~72G. Si la ,lonacion fuere ele hicnrs raíce!I, solo poclrá 
hacerse rn escritura pública, sea cual fuere su valor; y ·no 
'producirú sus efectos, sino desde 'que sea del.,idameute'te• 
gistrada. 
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21::!.7. En la escritura se hará constar especificndame~

el valor de cada muelile, ·la~ c. 'i,ladc~ del inmm•b:e y las. 
yarg;,,; y ohli¡;:lf•iones ,¡ue :-e imponen a: ,,onah ·,o. 

27~8. La acent.1,,iun dPbc hacc·r::-c rn .a mi.:mn rscri
turn de d,rnacion ó en otra ::<'pnrada; pero 110 8Urtirn efecto, 
si no :-e hiciere en vida °ilel douaclur. 

2729. Si ia uc•1-•ptacio11 se hiciere <'ll e .. eritura dlversa, 
¡,e 11ot,tícarn. en debida forma al donador y se auotará el 
acto <·n las dos ei-cr:turns. 

2730. El donatHrio <lt·bc, pena de nulidad, aceptar por 
sí mi:-mo 6 1,or meiio de qui(•n tf•1·¿a su poder especial 
par:1 PI caso, ó ge11ernl pnrn aeep~ar donaciones. . 

2731 Es nula In d11nacio11 que comp,en,le la totalinad 
dP- los hiet_1es del don1.1rJe, ~¡ jste no se reserva f'l1 pro¡•ie
dad ó en u~llfructo lo netesario para Yivir se¿·un :;us cir
cun:-tanciqs:. 

27112 Si el donante hare donacion Of' io11os sus hienes 
muebles y 1aíces, se enteuderún comprendidos lo~ derechos 
y acciones 
· 2(33. Las donaciones serÍln in0Gci 11sas en to<lo lo que 
ex,·ed ieren de la parte quP la ley dec:!n ra de i· lirc d isposicion. 

2734. Si el que nu tiene, heredero:;;_ torzo:c-os, hace do
nacion general de tod,is ~ns liic•1es por c,1usa de muerte y 
se reserva algunos para te&tar, sin otra de<'laral'ior,, se en
tenc!Prá reservada la tercia p.1rfe de lo~ biene:- donados. 

27J5. Si el donante di'iponc de su tercia le5al, en la 
fornrn antedicha, se entertderú reservntla ht tercia parte de 
ac¡ 1¡,• lla. 

2736. Si el donn.nte muriere sin disponer ele los bienes 
que :se haya reservado, y ésto!i set ueo11t rnren en su poder, 
le sucederán en ellos su,; herederos kgít11110:-, y á fo Ita de 
~stos:, f'! do11atnri0. En ei,te ca-o Dt> st.ce, eriÍ. el hsco. 

2737. Lo di~puestu en el artfr ulo nnterior se ohs, rvará 
salva la voluuta1! <lel duna1,ie cxpre~adu en b escritura de 
do11ac·ion. 

2738. Puede clonarse la propiecl.td á ura persona y el 
usL1fr.1cto á otra: en este caso los dercrh11s de lus interesa
dos se regirán por las disposiciones co11te111Jas en el títuloi 
5? del Libro 2? ' 
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273U. La donac1011 hecha á varia:: personas conJunta

menfr, 110 produce á favor <le é~tn:; el 
1

d:3r~cho de ac,recer. 
8¡ no e:.- que el <lonunte lo huya csta,1lrrnlo de un mudo 
exprei:o. l 

1 1
• • • , 

~74.0. E1 donante solo <'S rrspon~nL e• e a r:v1cc1on ne 
1 1 1nn In ·1· .:e ohlitrl) ·í l'rPslttrla CXllff:5lllllt'llte; rnl-n cusn (,( 1. ( o, ~ ... ,.... ( r 

vo lo rli,¡'l'P::to ro rl nr'.fru~o :!:!GO. . , _ 
27-!1. No ohst,rnte 10 chsput>::.t,) en d nrhcnlo que pre 

cede, el duuntario qurdarft sub~og~ lo cu todos los uercrhos 
del rlonantr, bÍ se , erifi ·u la cvJ1.:c1011. 

2i-12. Si la do 1ac10n :;e hacf' ron la carga de p:_i~nr las 
deudas rlel «luna•,te, solo i:e entP~ilcrán compre11d~t1a~ las 
que existan ni tiempo <le la donac10n. con fecha autu~llra. 

2743 Si la rlonacion fuere ,te cwrtus y drtt;r~111 1 aclos 
biene:- el clonalurio no respon<ler~ de ln6 deudw,_ ut't clo11.u~
tc s;r~ r•wrufo ,ohrc los bienes <1onndns,- f:-tU\'ll'l_<' n:11:-ll 

' ó 1 f- u ·e en l"'~1·uc"1 11e tui<ln nbunn 11 ,poteta ('11 ca:-t1 1.e '" ,. , ,. .. •r ·~ · 

los nereFdorrs. . l 1 

274-1. Si la do11arion fuere <le toclns ]o¡; !nenes, e 11ona· 
tario sedl rrsponsahlP ,le todas l¡¡s deu1lns del _clonante, 
anteriormente c>ontrairla,;; pPro solo hn:-t.1 la c:mtHlad con· 
currPnte con los biPnrs dm,arlo8. 

2745 Lo dispue,to en lustres artículos qt~c precerle_P, 
se observará cunnrio sobre e:-os puntos 110 hu hiere decluta
cion expresa 1lel donante, aceptada por el donutario. 

CAPITULO II. 

DE LAS PERSOXAS QUE rmrng~ IIACEI! ó RECIBIR DOXACIOYE¡:I, 

Art. 2í.tG. Puerlcn hacer donaciones todos los que pue• 
tlPn contratar y disponer de :.us hiPm·s. 

1 
, . 

2747. Puc<lcn nceptardonacionp~ to<lo,;;acl'.'Cl1o~a. qme· 
nes no está especialmente prohiui<lo por d1sp1 s1c10n ile 
la lry. . 

~as. Re:-:pecto de las muJeres casaclas ~• de lt~s meno
res y denws i11cai,ncitados se obl,ervarú lo d1s¡.,ucs10 en los 
nrtículo11 207. 6~4 y G2G. 

2749. Los no uncidos pueden adquirir por donacion, 
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C'í)l) tnl q11P. hayr,r t•sf,1 111 t·o111·ei,id1,s al tiP111po rn qne w¡ne
lftt .:.,: l1i1u , s1:an \"iahlt's c11nl1 irn1t-! 111 articulo 3~7. 

2if,I). fas donuei1.,riPs hed11,s Ri11rnlfúnPa111ente {i per• 
:-1 wis qur C'o:.:lim11e á la lf•_r 110 ¡,u,·den 1rciliirln:-:, s<Jn nu
la..:, ) a :-e lw~_;111 dt: 1111 modu directo, ·' a por iuterpósila 
¡,er:-una. 

:!,:, l. :,-p ronsidcr:-mín c·1,11rn i11tt>rpó:-ita:-: perl-enns los 
de,re11die11tl':-, u~rcncl1e11te~ 6 cónyuge d1: los wcapaces. 

l\\l'ITCLO JU. 

.\rt. :!if>:!. Lns do1rn.cio111•:,; p11,·d,·11 rc•:-cindirs1! :, anu
lar:-c 1•11 los ca:-11~ en que ¡,ued1·n s1.:rlo lo~ dcma:- co,rtratos. 

~7:,;I. l.11-; ,lor t1(Íune:-. legalmente hedias por una JH'r-
so11a c¡ue al tiempo de otorgarlas 110 tc•11ia haredno:- forzo
so:-, q11edarrin rerncadas por el solo hecho de sohreH!llir al 
donante hijos lt-gíti1110s <Í legili11iado:1, ó natnrale:-; 6 espú
rios reconocidos, y que hayan nacido con tudas la:, co11di
diones que exige el artículo 3:.n 

:! 7 5-1. La <l,,uacion no s~ re meará por su peneniencia 
de hijo&: 

1 ~• Siendo ele menos de trescientos pesos: 
·H• ~i!!ndo antenupcial: 
:;~

1 
~iendo hecha á alguno de lo::; consortes durante el 

matrimonio: 
'27:í:j. l{rscinciida la donacion por supcn-e11iencia de Jij. 

jo:-i serán restituidos al clo11ante los bienes clonados, ó su va
lor, si han sido enajenados autes del nacimiento de los hijo~. 

"275ü. :-ii el donatano hubiere hipolecaclo los l.iiene:, do
nado~, sub8i:,tir4 la hipoteca; pero tendrá derecho el donan
te de exigir que aquel la redima. En los casos de usufruc
to y ~ervidumbre se ohserrará lo dispuesto en los artículos 
10:W fraccion 8~ y 1157 fraccion 5~ 

~,ó 7. Cuando 105 bienes• no puedan ser restituidos en 
f':;pecit>, d valor exigible será el ']UC 1enian 6q11ellos al 
tienipf) de In donaci0n. 

1,1 
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?íi'íS. El donat:nio hat,t: :-urus lus frutos de los OÍ\~ncs 

donados lim:ta d din del l11aC'illli\{11to del hijo. 
275!). J:l donantP.' no' pnrcle rermuc:iar el derecho de 

revoc·arion 1,or l'llprnPnicnc1,\ de hijos. 
27fW. La llC'l'ÍOtJ de revncacion por !-Upervcnicnria '1~ 

hijr•~, solo se tr..ismite á é;:;tt,s y ú sus dc11ceudie11tes le
g:ítimnl'oi. 
· 27fll. La nccion parn 1wdir la n~vt•l'H('ion por super
niencia de hí,iPs, se pierrle ii lo:-i vci11te míos co11tad1,s rlesrle 
la fpcha del naciw1cnto de aquellos. 

27 62. La donacion ~Prá. revocada á i nsf ancia del rlo
nador, cuando se haya <lejudo de c:u111plir alguua de las con
diciones con CJUe la hizo. 

~763. Eu el ea8o del arlín11o Rntcrior ~e oli~ennrá lo 
di;~Hlf':-to en los artículos Y1jj y 2756; baciéndo~P, la re~ti
tucion Je los bienes con los frutos é 111terebC8, i>egun lo de-
ter111inado en los artículos HG~ y 14.G::I. . 

276,t La donacion puede ser revocada por inf:ratitu<l: 
1~ Si el donatario ccmete alg-tm delito c@tra la perso

na, la honra 6 lo:- hiPnes <iel donante: 
29 Si el donatario acu~a jn<iicialmente al donante deal

gun delito que pudiera ser per~eguido de ofit-io, aunq11e lo 
prut-be; á no ser que hubiere sido cometido contra el mi~
mo <lonatario, su eón y uge, sus ascen<licntes ó 1-us deseen. 
dientes legítimos: 

3? Si el donatario rehusa socorrer, 1,egun el valor de la 
donacion, al donante que ha venido á pobreza. 

· 2765. Es aplicable {\ la revocacion de la:-i clonaciones 
por ingratitnd lo dispuesto en los artículos 2754 á 2757: 
pero sulo subsistircí n las hipotecas registrarlas antes de la 
demanda, y solo se restituirán los frutos percibidos des• 
pues <le ella. 

2766. La accion de revocacion por causa de ingratitud 
no puede ser renunc!acla antidpadamente, y prescri he den
tro ne un año contado desde que se tuvo conocimiento del 
hecho. 

2767. Esta accion no podrá ejercirtarse contra los he· 
1ederos del donatario, á no ser que en Yida de éste hubiese 
sido intentada. 

-::.t!l
:!76x. Tam¡'o•·n ¡11wd,· 1•..;ia a,·¡•j, n •_¡,:rc1t, r:-r por \r.-; 

h..-,,ederos de, dona11k, si ~ste, pudien1w, no [;\ hubiese 
llltPlltatfo 

'.H69. · La <lon~C'ion pue~r. st-r rerocn.da pur inofie10sa 
si im¡,orta perjtticiv de la legítirna de los he~ederos forzo~ 
~os del donante: y e;; uuia ,1C111ella que se hace en fraude 
dr. acrredorf's. 

2770. Si el perjuicio <le la legítima no iguala al valor 
total de la doMeion, ~e red11eirA ésta en lo 4.ue sP.a nece
sario para c¡ue se inte~re ac¡uf'lla. 

jí7] L:1s regla•, para declarar inoficiosa una donacion, 
se establecen f'tl t·I c·ipítulo 4~ título~~• del Lihro ,1? 

2772. L:: rellllL"C on de fas du11acionf>s eutre vivos co• 
nwnzará por In ülti111:: e11 fP-ch r1, qui' sed t0Ial111e11te supri
rn· d,1 si lu r(•d u ·e ion nu ba:-tare {i Ctllll plctar la le.rítima. 

277:1. i',1 el importe de la dunacion menos auti rua no 
lllc-anzare, :-e proce<led. r<'specto ilt: la anterior en l~:-1 tér
mino, e:-.tabb:idos <m el artículo que prf'cecle, siguiéndose 
d mi:-m11 1'1rden ha~t:1 .•el!,tr ;'¡, la 111as antigua. 

. 277 :J.. Habie1uio diver:;as dona¡:iones otorgarlas en el 
mismo acto ó en la misma lec:b.a, i,e hará la reduccion entre 
ell.1s á prorata. 

277:'3. Si la <lenacinn consiste en bienes muebles, se 
tendrá pre:--ente para la reduccwn el valor que tenian al 
tiempo ae ser donados. 

2776. ~uan<lo la dom~c!o_n consista en l,i~ne3 raíces que 
fuere~ co,nodameute d1,1~ables, la reducc:1011 se hará en 
e1>pec1P. 

2717. Cuarnlo el inmueble no pueda ser dividido y el 
importe de la rerluccion exceda de la mitad del valor de 
aquel, reciHrá el donatario el resto f'n cimero. 

27'/8. Cuando la reduccion no exceda de la mitad del 
valor del inmueble, el tlonatat'lO pagará el resto en diuero. 

2779. Lo <li~puesto en los dos artfoulos antt:riores no 
es apliC'able al donatario heredero; quien podrá retener f'l 
inmueble dona.do, pagando lo que el valor de éste exceda 
de su legítima. 

2780. Hecha la reduccion ó la supresion en su caso 
qucdaró ehnmueble de pleno derec·ho exonerado e~ tod¿ 


